
CONVEIYIO EXTRAJUDICIAL DE PAGO D§
pRESTACIoNES y rlnMÁs »snECHos LABoRALES.

NO§OTRO§: HUGO ELEAZAR FLORE§ YALLADARES, mayor de

edad, soltero, hondureño, §on domicilio en el Municipio de Vallecillo,
Departamento de Francisco Morazán y con Tarjeta de Identidad Númsrci

$801-1970-10324, actuando en su condición de Alcalde Municipal, del
Municipio de Vallecillo, quien acredita su nombramiento con la Credencial de

la Certificación 2617-2021, del Punto III del Acta No. 74-2021 de fecha 20 de

diciembre de 2421, extendida por el Pleno de Coasejería Electoral, donde se

declara electo en este Cargo y por un período de cuatro años y facultado para

suscribir este Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás

Derechos Laborales, y DORI§ MEDINA, mayor de edad, casada, con

domicilio en el Municipio de Vallecillo, el que se identifica con la Tarjeta de

Identidad Número 0828-200I-00141, Ex emptreada, hemos acordado suscribir
el presente Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás
Derechos Laborales, bajo los términos y estipulaciones siguientes:

PRIMERO; Que en virtud de que la Señora DORIS MEDINA, se venía

desempeñando hasta el día Treinta y Uno (31) de Mayo, del año 2022, en el
cargo de JE§'E DE LA UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL y habiendo
consentido las partes, que el Cálculo de sus Prestaciones y demtís Derechos
Laborales asciende a la cantidad de NO\IENTA Y u¡[ MIL LEMPIRAS
EXACTOS (Lps. 91,000.00).

§EGUNDO: El presente Convenio, tiene como objeto establecer los términos
y las condiciones, elt que le será cancelada dicha cantidad, por concepto del
Pago de las Prestaciones y demás Derechos Laborales, a la §eñora DORIS
MEDINA, a satisfacción de las partes.



TERCERO: Se establece en tal razón" el desembolso por la cantidad de

NO\rE¡{TA Y UN MIL LEMPIRA§ EXACTOS (Lps. 91,000.00}, el día
Dos (02) de Junio del año Drs Mil Yeintidós Qb22) se Ie hará entrega.

CUARTO: Las partes convienen y aceptan, todos los téminos del presente

Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás Derechos Laborales,

extinguiendo de esta manera, las obligaciones QUo, bajo este concepto,
pudieren alegar en un futuro, estando consiente que este convenio se debería

de realizar ante autoridades del Ministerio del Trabajo como 1o especifica el

Código Labaral vigente en su artículo 379. Pero las partes aceptan el mismo
en todas sus partes, obligándose a sumplirlo.

QUINTO: La Compareciente DORI§ MEDINA, manifiesta que libera de

toda responsabilidad laboral presente y futura a la Alcaldía de Vallecillo,
Departamento Francisco }vlorazétn y recibe a satisfacción }a cantidad antes

relacionada,

En fe de 1o cual, las partes suscriben el presente Convenio Extrajudicial de

Pago de Prestaciones y demás Derechos Labsrales, §n la forma que se ha

estipulado y firman el mismo, en el Municipio de Yal1ecil1o, Departamento de

Francisco }l4.oruzírl,, a los Treinta y Un días del mes de Mayo del año Dos Mil
Yeintidós.
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HU v. I¡IA
EX-EMPLEADA MUNICIPALALCALDE



CONVENIO EXTRAJUDICIAL DE PAGO I}E
pREsrACIo¡{ES y r}EMÁs nsnrcuos LABoRALES.

NOSOTRO§: HUGO EL§AZAR FLORES VALLADARE§, mayor de

edad, soltero, hondureño, con domicilio en el Municipio de Vallecillo,
Departamento de Francisco Morazán y con Tarjeta de Identidad Número

0801-1970-10324, actuando en su condieién de Alcalde Municipal, del

Municipio de Vallecillo, quien acredita su nombramiento con la Credencial de

la Certificación 2617-2ü21, del Punto III del Acta No. 74-2021 de fecha 20 de

diciembre de 2021, extendida por el Pleno de Consejería Electoral, donde se

declara electo en este Cargo y por un período de cuatro años y facultado para

suscribir este Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás

Derechos Laborales, y YILMA ESTELA ALVARADO F'LORE§, mayor de

edad, casada con domicilio en el Municipio de Vallecillo, el que se identifica
con la Tarjeta de Identidad Número 0813-1986-üü074, Ex empleada, hemos

acordado suscribir el presente Convenio Extrajudicial de Pago de

Prestaciones y demás Derechos Laborales, bajo los términos y
estipulaciones siguientes:

PRIMEROT Que en virtud de que la Señora VILMA ESTELA
ALVARADO FLORE§, se venía desempefiando hasta el día Treinta y Uno
(31) de Mayo, del año 2022, en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE
DE§ARROLLO COMUNITARIO y habiendo consentido las partes, que el

Cálculo de sus Prestaciones y demás Derechos Laborales asciende a la
cantidad de NOYENTA Y UN MIL LEMPIRA§ EXACTO§ (Lps.
91,000.00).

§EGIJNDO: El presente Convenio, tiene como objeto establecer los términos
y las condiciones, en que le será cancelada dicha cantidad, por concepto del

Pago de las Prestaciones y demás Derechos Laborales, a la Señora YILMA
E§TELA AJ-.IL{DO FLORE§, a satisfacción de las partes.



TERCERO: Se establece en tal raz6n, el desembolsa por la cantidad de

NOYENTA Y UN MIL LEMPIRAS ExACTos (Lps. 9I,000.00), eI día
Dos (02) de Junio del año Dos Mil veintidós Q022) se Ie hará entrega.

CUARTO: Las partes convienen y aceptan, todos los términos del presente
Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás Derechos Laborales,
extinguiendo de esta manera, las obligaciones eue, bajo este concepto,
pudieren alegar en un futuro, estando consiente que este convenio se debería
de realizar ante autoridades del Ministerio del Trabajo eomo lo especifica el
Código Laboral vigente en su artículo 379. Pero las partes aceptan el mismo
en todas sus partes, obligándose a cumplirlo.

QUINTO: La compareciente VILMA ESTELA ALYARADO FLoREs,
manifiesta que libera de toda responsabilidad laboral presente y futura a la
Alcaldía de Vallecillo, Departamento Francisco Morazán y recibe a
satisfacción la cantidad antes relacionada.

En fe de lo cual, las partes suscriben el presente Convenio Extrajudicial de
Pago de Prestaciones y demás Derechos Laborales, efl la forma que se ha
estipulado y firman el mismo, en el Munieipio de Yallecillo, Departamento de
Francisco Morazán, a los Treinta y Un días del mes de Mayo del año Dos Mil
Veintidós.
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CONVENTO EXTRAJUI}ICIAL T}E PAGO DE
pRESTACToNES y rlEMÁs »EnECHos LABoRALES.

PRIMERO: Que en virtud de que e1 Señor CONFER §IARTÍNEZ, se venía

desempeñando hasta el día Treinta y Uno (31) de Mayo, del año 2A22, en el
cargo de DIR§CTOR MUNICIPAL DE JU§TICIA y habiendo consentido

las partes, eue el Cálculo de sus Prestaciones y demás Derechos Laborales

asciende a la cantidad de NOYENTA Y IIN MIL LEMPIRA§ EXACTOS
(Lps. 91,00ü.00).

§EGUNDO: El presente Convenio, tiene como objeto establecer los términos
y las condiciones, en que le será cancelada dicha cantidad, por concepto del
Pago de las Prestaciones y demás Derechos Laborales, al §eñor CONFER
MARTiNfrZ., asatisfacción de las partes.

NOSOTROS: HUGO ELEAZAR FLORE§ VALLAIIARES, mayor de

edad, soltero, hondureño, con domicilio en el Municipio de Vallecillo,
Departamento de Francisco Morazfur y con Tarjeta de ldentidad Número
0801-1970-10324, actuando en su condición de Alcalde Municipal, del
Municipio de Vallecillo, quien acredita su nornbramiento con la Credencial de

la Certificación 2617-2A21, del Pu*to III del Acta }t{o. 74-2021 de fecha 20 de

diciembre de 202L, extendida por el Pleno de Consejería Electoral, donde se

declara electo en este Cargo y por un período de cuatro años y frcultado para

suscribir este Convenio Ex*ajudicial de Pago de Prestaciones y demás

Derechos Laborales, y CONFER MARTÍNEZ, mayor de edad, soltero, con

domicilio en el Municipio de Vallecillo, el que se identifica con la Tarjeta de

Identidad Número 0803-1965-00046, Ex empleado, hernos acordado suscribir
el presente Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás
Derechos Laborales, bajo las términos y estipulaciones siguientes:



TERCERO: Se establece en ta1 razón, el desembolso por la cantidad de

NOYENTA Y UN MIL LEMPIRA§ EXACTOS (Lps. 91,000.00), eI día
Dos (02) de Junio del año Dos Mil Veintidés QO22) se Ie hará entrega.

CUARTO: Las partes convienen y aceptan, todos los términos del presente

Convenio Extrajudicial de Pago de Prestaciones y demás Derechos Laborales,

extinguiendo de esta manera, las obligaciones eu€, bajo este concepto,
pudieren alegar en un futuro, estando consiente que este convenio se debería

de realizar ante autoridades del Ministerio del Trabajo como 1o especifica el

Código Laboral vigente en su artículo 379. Pero las partes aceptan el mismo
en todas sus partes, obligrtndose a cumplirlo.

QUINTO: Et Compareciente COI\IF'ER FIARTÍNEZ, manifiesta que

libera de toda responsabilidad laboral presente y futura a la Alcaldía de

Yallecillo, Departamento Francisco Morazán y recibe a satisfacción la
cantidad antes relacionada.

En fe de lo cual, las parfes suscriben el presente Convenio Extrajudieial de

Pago de Prestaciones y demás Derechos Laborales, en la forma que se ha

estipulado y firman el mismo, en el Municipio de Vallecillo, Departamento de

Francisco Morazán, a los Treinta y Un días del mes de Mayo del año Dos Mil
Veintidós.
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